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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Luis Atanasio San Juan Martín.–21.335. 

 SATLY GLOBAL SECURITIES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, 
el día 7 de junio de 2006, a las 10,00 horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 8 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB) .

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley 
de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de 
noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real Decre-
to 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modificacio-
nes introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por 

la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad 
Anónima Europea, domiciliada en España, en base al mo-
delo normalizado publicado por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. Derogación íntegra de los Estatutos 
Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de Facultades.
Undécimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias Delga-
do.–21.420. 

 SATURNINO FERNÁNDEZ MUÑOZ

MARÍA PRIETO RUIZ

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 107/05 y 108/05, seguidos en este Juzgado de lo So-
cial n.º 2 de Ciudad Real a instancia de D. Héctor Prieto 
Ruiz y 2 más, frente a D. Saturnino Fernández Muñoz y 
D.ª María Prieto Ruiz, se ha dictado auto cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

«Declarar a los ejecutados Saturnino Fernández Mu-
ñoz y María Prieto Ruiz, en situación de insolvencia to-
tal, por importe de 16.478,71 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.»

Ciudad Real, 7 de abril de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Santiago Rivera Jiménez.–21.159. 

 SBP GLOBAL 3, S. A., S.I.C.A.V.

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad, y de conformidad con lo que determinan los Esta-
tutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en el domicilio 
social de la sociedad, avenida Diagonal, 407 bis, cuarta 
planta, a las 12 horas del día 5 de junio de 2006, en prime-
ra convocatoria, o, en segunda convocatoria –según es lo 
habitual– el día 6 de junio de 2006, a la misma hora y en el 
mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2005, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2005.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o to-
talmente, de los Estatutos sociales, así como la adopción 
de cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación 
de la sociedad a las normas publicadas en desarrollo de 
la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre, de Institucio-
nes de Inversión Colectiva, y normativa complementaria.

Cuarto.–Adopción de acuerdos derivados de la exclu-
sión de la cotización en Bolsa de la Sociedad de Inver-
sión de Capital Variable.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros. 
Ratificación de los nombramientos efectuados por el 
Consejo de Administración de los nuevos Consejeros.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el registro contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los Administradores.

Barcelona, 28 de marzo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Enric Olivé i Manté.–21.352. 

 SECICAR, S. A.
Junta general extraordinaria

Los administradores Mancomunados de esta compa-
ñía convocan a los señores socios de la misma para cele-
brar Junta General Extraordinaria de accionistas en el 
domicilio social, calle Tablas, n.º 10, de Granada, el 6 de 
junio de 2006 a las diez horas de la mañana, en primera 
convocatoria, y veinticuatro horas más tarde en segunda, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso del balan-
ce, cuenta de pérdidas y ganancias, memoria e informe 
de gestión, así como de la propuesta de aplicación de su 
resultado, todo ello con el preceptivo informe de audito-
ría, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciem-
bre de 2005, así como de la gestión social durante dicho 
periodo.

Segundo.–Cambio de domicilio social y consiguiente 
modificación de artículo 4 de los estatutos sociales.

Tercero.–Redenominación del capital social y del no-
minal de las acciones que lo representa, así como amplia-
ción de dicho capital social por compensación de cré-
ditos.

Cuarto.–Presentación informe emitido por Frayland 21, 
el cual incluía asesoramiento y gestión en el sector petrolí-
fero.

Quinto.–Se solicita informe de los administradores 
sobre la decisión de no haber hecho operadora a la Socie-
dad, habiendo tenido el capital social para ese fin.

Sexto.–Información sobre el personal existente en la 
Planta a la fecha de la Junta.

Séptimo.–Delegación de facultades para la elevación 
a públicos e inscripción registral de los acuerdos que se 
adopten en esta sesión de Junta General.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Aprobación del acta.

Documentación: A partir de la publicación del presen-
te anuncio de convocatoria de Junta General, los socios 
podrán examinar en el domicilio social y pedir la entrega 
o envio gratuito de los documentos sometidos a aproba-
ción en relación con el punto 1.º, así como del texto ínte-
gro de la propuesta e informe de los administradores en 
relación a los puntos 2.º y 3.º del orden del día, conforme 
a lo establecido en los artículos 212.2, 144 y 152 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.


